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15 A A A A vsm0 401 cantón, com= 

16 CUANTIA: Sf/, 700.000,00 parecen: Los res 
t e Ca ona cdi ELA, E lr 

Wi ..D14 coplas. 2. 2 -.———_Qotavio Alberto-Bece=|- 

18 o rra Velez, casado, es 
A A O O . 

A e _gus propios. Qere-, 

20|_ O doi Angel E 
PARA re mm, 

21 _duardo del Pozo 08==- 
a 2 

22 , tta, casado) po:. sus 
, , 2 Lia A e run tit lio be. 

23 proyios derec Os; y». 5eñc “Gonzalo Efraín Pozo Serrar 
CNE, e TI APO : CCOO 6 Ne a 435 

28 _ no, casado, por sus Prop, s derechos.- Los compare- 
mn A nn e o. TY a Me AAA 

25 cientes son ecuatorianos, excepto el señor Octavio - 
CTC A «Rey ERE EA o a AA o 

26 Alberto. Becerra Velez que e: de nacionalidad Colom=- 

e pe 7 A NEAR e mt t. 
27 biana,V mayores de edad domiciliados y residentes en 

e a; > TONE: un ATA Ad . ero 

28 esta ciudad de Quitoy e civilmente capaces “anto la Ley 
A a AAA. 
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+ 
para contratar y obligarse a quines de conocerles - 

doy fe, previamente cumplidos con todos los requi si- 
A A e   

  

  tos legales del caso y con el fín de que se eleve_a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta  - 

a _ que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Regigetro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar + 
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una más de Constitución de Compañía de Respon sabi 11- 
rn er rr A A e er o e o 

dad Límitada, denominada: FREYASAL CIA. /LILA.", de - 

conformidad a las cláusulas. siguientes: P R IMERA, 
  

COMPARECIENTES , - Al otorgamiento de la presente es- » 
  

eri tura pública, comparecen las siguientes personas: 

Á_ocat vio Alberto Becerra Velez, de ¿tado civil casa 
  

    

   

do, Mayor de edad, Colombiano, omiciliado y residen 
    

te en esta ciudad de Quito; Ange? Eduardo del Pozo + 
    

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Costta, casado,/acuatoriano, domiciliado ; y residente 
  

en esta ciudad de Quitgó, donza10 /e£ragn Po zo Serrano, 
  

  

casado, mayor de edad, ecuatoriano Áont eíl1ado y re- 
AE Ze 

sidente en esta ciudad de Quito, los comparecientes 

constituyen una Compañía de Nesponaabilidad L£mi ta- 

da, al tenor de los Estatutos que constan a continua- 
A A e 

clón.- S E GUND hi ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- Ca- 
  

pi tulo Primero de la Compañía, Denominación, Objeto, 
  

Duración, NacionaYidad, y, Domicilio.- ARTICULO PRI- 
  AA : y A 

MERO. - PENOMENAÉTON - La Compañía se denominará FRE- 
  

  

¿YJASAL CIMA LTDA. y se regirá por las Leyes de la Re- 

  

- pública del Ecuador, especialmente por la Compañfa y     
el presente Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO; OEJEJO” SO 
  

    
   

o CTAL.- La Compañía tendrá como objeto +, 
  

    

a “Ta



  1. *xportación, de equiros, msn y AS 

ción de Textiles y Artesanías ara _cunplimi ento de su - 
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NA tá: la Compañía podrá celebrar toda clase_de ar 

NE y contratos pertinentes por las leyu. Ecuatorianas. - 

uE í AAA 
O NOTARIA 2 También como complemento del objeto social podrá - la +: 

Dr. Jugo Mariner Y. ¿Compañía importar y comercializar textilen y 8 artenaniar A A A A A 

A — 

“en goneral, sín purduicio de las prohibiciones estable, 

2 4 . cidas en Otras Leyes, la Compañía. _no.podrá.dedicarse a. 
N ! . . 

0 las actividades contempladas en el Artículo veinte y 
a E 7 

; JO; _....slete de la Ley de Regulación y Gasto Público.- ARTICH |- 

11 ndrá un plazo de | 

- 12 ___4 
| 

- 13|_ 
G- 

14 

OS aomatao on sia de cosolución adoptada. por Laden 

*. 
, . Í . €. 

6 General_——de-Sociog,= ARTICULO -. CUARTO: NACIONALIDAD Y 

| 0 17 DOMICILIO. - La Compañía tiene la condición nacional E- 

181... cuntoriana y, -6u eomtctito princtpardos 1 la ciudad de - 
ler e La , e EI rey. 

19 Qui Lo, - PE decíulón de. la Junta Genoral de Socios pue 
era 7 A 

201. de establecer sucursales, agencias o delegaciones en 

21...  cualquior lugur del país o_del exterior.- CAPITULO -3E 

22 GUNDO: DEL CAPITAL Y De/LAS PARTICIPACIONES: ARTICY 

23 LO GUIWIO:. CANTTAL. la curras social de _la Compañíá 

24 os el de SETECIENTOS MIL SUCRES, divideréos en solecion 
RR TERA ETICA A E NO Aa AR 

tas participaciones de UN MIL SUCRES fada una.- :: 
í BS ome a e 

26 LO SEXTO: NATURALEZA DE LAS PARTICIFACIONES: SU "TRA: 

271. O MICION Y CESICN.- Las participaciones son iguales, acu, 

281 mulativas € individuales, puede trasmitirse por heren- |     
 



1 y cda y cederse de preferencia alos socios mismos,-pra 

2. vio consentimiento-unanímo-4el-capital.social. expror- 

sado en Junta General de Socios.- ARTICULO SMNPTIMO:- 
  

CERTIFICADO DE APO" TACICN,- La Compañía entregará a. 

"cada socio un cortificudo de aportución en cual Culiti 
A e cr 

  

q A A A A AA A A e A mr - 

tará necesariamente su caracter de no nougociallo y el 
  

m3 participaciones que por aporte le corresron 

<
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a 
.o

. 

icho certificado serán firmados por. el presi 

   
  

  

    

  

9| _£ - dente y-el Gerente de- la Compañíar-—CAPITULO-—TERCE-=- ¡Nr 

10 . "RO: DE LA FORMULACION DE LA VOLUNTAS SUCIAL.-= La vo-. 

m|___- Juntad social se formará através de las resoluciones. 

lo0/ 
2 ———de la Junta General de. Soclos,-segón/previgsto. en .el. 

3 estatuto. Se manifestará a terceros a través de uctua 

Je ciones del GerentÉ.- ARTICULO NOVENO: DIRECCIÓN Y AL. 
    

  

Géneral de Socios.Z La Junta Goneral de Socios ent - 
    

constituida por los socios: Tegalmonte convocado y - 

 _Tgunidos en el Organo £upremo de la Comparto y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

201. con los negocios ot 0008 tomar culaquier uu- 

21 sición que” reyere: conveniente «para la buena marcha 

22 de: la Compañía. - SUS ATRIBUCIOASS ESPECIFICAS SON: a) 

2 o 
23| > designar y remover por eguega legales" al Presidente - 

241 y Gerente de la Compa. b) Aprobar las cuentes y - 
O TT 7 

a balances que presente el Gerente. c) Resolwer acurca 

6 del reparto de utilidades de acuerdo con la Ley, :) - 

»7|____ Pecidir respecto de la amortización de las partes so-   
    5 slales, e) Consentir en la cesión de las rerticipa- 

|   
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    ciones y en la adulsión. de. nuevos socios... 4 

di EEN 

la Ley; f) Resulver el aumento o disminución del cap+ 
    

tal y la prorroga del contrato social; g) Resolver la 

disolución unlicigada de la Compañía; 
  

4) Acordar la exclusión de uno o varios sociosy de 2- 
  

_cuardo con las clausulas establecidas en-.la Ley; 1D) 

en cuntra de los 
  

administradores; -K) Aprobar 9L-re= 

supuesto añuul de la Compañífa; 1) Ejorceor las demás 8   o teblecidas en la Loy de Compañías," ARICULO  DECIMO=- 

  

j 

bei iO : CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS, - Las. our 

Hnos de. la Junta Grneral. será ordinarias y extraor- 
  

dinarias.- Ll 
A AI co a 

ordinarias se efectuarán por lo meno£- ca
 

una vez al año dentro ue los tres meses posteriores a 

la finelización del ejercicio económico de lá. Compañá 
  

y, Cconocorán el balance anual, los informes que pregenp- 
  

  

19. 

20 

te ol residente y el Gerente, la 

   
   

  

Ge reserva, la distribución de utilidades $ cualquier. 

otro puntualizado en la convocatoria.- fas extraordli.- 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   28 

A 
  

7 A 

_herios so y unirán en cualquier época del añog”tanto € >
 

  

ler cuantas Creinarias cume en las Extraordinarias, sc- 
A A 

        

  

   

ei, % 
top IG to los aun Los guntualizados en la con 

Y e mé   A 
CO NYOCAVORYALS SS FAN hechas jor curs . 

o mm a PY 
7 o 

E 
  

[de anticipación. No se contarán en estor 

fas, ni ol de la fecha de la convocatoria ni el de -| 
moro a A A A q 

  

la fecla ce la reunión de la Junta.» La convocatoria -| 

-  ¿resvemen. 0. la. cnajonación de inuucbles de la Compañía... 

ma 

o — Disponer .oue_se Ínicion las. acejones correspondientes | * 

 



, . a " 

Í debe__ser enviada por cofrco certificado al lugar re 5er En pi AA 

  

——— Gi6trado más recientemente por. cl..nucio- co.) - 20m 4 

lio o entregudo al socio o un miembro de su familia 

o _servidunmbre.- Servirá de conutoncia del envío de 

mu h
 

e
N
 

  

    
  

  

  

i 

ts o COn O citoria, clomalaseldor que entrepdtis Le 

A rreo, en el primer cavo o la firma cu roca ción en 

- el segundo caso.- El o los socios que represunte por! 

lo menos el diez ror ciento del cayital scoclel po crá 

solicitar por escrito el Gerente en cualquier ticmpo 

ns la convocatoria a dunta Generel, para qué ue trate - 0 
4 t 

_de asuntos que inciguen en la     

te no lo hiciere en el plazo ce quince. días contados 

O __-- desde la fecha. de. recibo de la petición fl.o-los.uos > 

14| cios que representen por lo menos 01 dise ¡or vicuto we   

15 “del capital social, podrá recurrir al cuporintondiu- 

16 te de Compañías colicitana lo..dicha..enmmvoln loci use 

Yi... do lou socios que reprocenten Lo Lo biudioid died urapdo 

. tal social be incuentra reuntuos yorsonal conto o ro-j. 13 A . pa .   

  

1) presentados, sea en la sece eccial, o «nm clalquisr - A RA A 

  

    > Jugar del territorio Nacional. podrán cin prcucidid 

. | de previa convocatoria constituirse en Junta Gen.ral 
  

Ae «Socios, para tratur de resolver cualquier asunto 

  

  

  

  

    29] siempre que por unanimidod esí lo “ecidi> MN, pura - 

% en este caso, todos los asistentes donorán cuscrildr 

a el acta de la Junta bajo ranción de mud land cdn caro, 

2 —B0 y cualonlós de los concurrentos ¿00% 0porm cr NN 

- La dis - alos asuntos sabre log cvreles yo EC - 

281. considero suficicutemernte informado. ANTICUTO: D%C1 
  

eE 

A A A A 

TU 
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“O SESUADC: PRESIDO: “e Y SACRITARIO, DE LA JUNTA 49 las   
  

= o IG 

| EROS ya ul ES 

2 sonas Juntos Genefales serán dirigidas, por -= 

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

   

    
    

    

  

  

  

    

el Presi dente de.la Compañía.- El Gerente. actuará cOmO... 

caso de ausencia del ProsidentdiiL..n08 

vtlasorá el socio designado por la Junta, en caso “de au 

sencia c falta del Gerente actuará como secretario. de 1 

Junta la persona “oue ésta designes=: ARTICULO... DECIMO - 

ISICHNO, - Ral! Sus TACION:DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS, 
91. les fochia concurcirán a da Junta Gencral, porron. lor 

10 le o pol medio do Bus mandatarios, can poder Noterial . 

1M/.——_o.conouuta esor: Mori gi ] to.de la Compañía » 

12| _ fncultándole - para intervenir A especifica 

131 APTICULO DUCICO CUANTO: vor ORACIONES > sa 

14| Sen:rsl se considerará instalada en prinéra convocato,. 

15 ria cuando a ella concurral Los sarteS que reprerento/ 

16 zás de la mitac A social, en seguntá “Sonvoca- 

171 toria, reunirán con el número de socios da astetan, de 

18 _——_biondo oxprecareo ccte parti aren la convocatoria. 

19 ___Las desiciones se-tona _mayoría_de votos del cap! 

20|_.. tel corial corcur: ente, lentendíendose que el socio tie: 

20) no derecho a un voto ¡or _acía participación de do UN MIL |; 

22 CRES, - Low votos un blalico y lne abstenciones se sua 

23 rín o Tu mnyorfo.- Tas resoluciones de la Junta Genere 

24|__ son obligatorias s para todos los socios inclusive para 

25 dor imioclenteo.9 los que vo taren on contra; id peri 

26 «cdo de Ja acción que tlunón Estos jura iipugnar añ to 

27|__ Corte de Justicia la resolución de la Junta _tn dos ' 

ael minos de la Ley de Compañías. - ARTICULO DECIMO QUINTO, 
  

rn .>.



ACTAS Y EXPEDIENTES JE LAS JUNTAS, - Despues ue celebra 

da una Junta General, dencrá enema ácroc Uña acta ta r 
e rn e 

liberaciones y acuerdos. que llovará las Íirmaz ¿ol "ud 

sidente y Secret: rio de la Junte.- Tus actas se lleval 

rán a máquina, en hojas debidamente foliacris, userito. 

—.-—£0_0l anverro y Foverso ue cudu un de-el 

  

  

das una a una con numeración contínun y :ucurdva pur - 

o 
N
o
 

"
h
a
 

o
n
 

“. el Secretario. Se formará, además un expediente je cast 

+ 8
.
 

-—— Junta, que contensrá la coria. del. acta, de don docuo a 

10| _tos- que céT ti fiquen que la convoca toria e sido reca- > roar_ 

oo > li zada en forma señalada en la ley y títatutos.- Su in+ 
ob A 

  
corporarán también a dicho expediente todos los úucu= + 
  

vs montos que hubieren .sico conocidos en la Junta Fenoral 

ARTICULO DECIMO SUXIO: REPRUSANTACION LEGAL Y TA CU |/ 

PAÑIA.- La representación lu: cool de Let Judi aj a > 
  

  

  

  7 onda goma quese exprese ensoguida o ll raton. 

18 la forma que se exprese cnseguida.- El Serinto io on- 

19|__._ _c<cuentra facultado para ejecutar u nvjilre_ de la Cuyo Sd 

  

  

  

    
  

  

  

0 | toda clase de actos y contratos dc cualquicr usubulalu- 

73 | za y cuantía, siempre y cuando tengan relación con el 

22 objeto social de la compañía, observando las liwitacicy 

23 nes señaladas en los presentes cstatutocs, sin perjuicic 

A de lo establecido en el artículo doce de la Ley de E0v-> 

* o pañías, respecto a terceros,- ARTICULO ES PTI 

ds EL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES, - La odas. ani 

AM pres dente _oue sórá elogido jor la —huta General   E : sntre los socios de la Compañía para un pertodo | do 
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2! 
SI . la Tompañía y el cumplimiento de la.Ley.de los esta A 

¿f LuLoS; b1,0) Presidir la NA Socios; Cc) Reómplazar'- 

1 

12 

131... 

1| 

13 

16 

17 

18| 

19 

20 

21 

221... 

23 

24 

25|--- 

26;¡.-.- 

27 

28     

   
  

  

oO Sl GA A 

  

SON SUS ATRIBUCIONES, -a) Supervigllar :la :buená. marcha. 2 

  

al Cerente en ceso de ls impedimentoz ARTICULO - 

     
   

PECINO. COTAVO: Ton 
nr 

4 
       

   

  

GerentyY de la a Compañías Socio o no 
JA rs cremas: 

Eo uns al elegir a 

pióríodos ipguulus, reprecentará legalmente la Compañía 3 
    

cu lus términos ¿del presente estatuto tendrá a-.su car- 
— - a     

  

Co..e 

  
  

    

o a 

-£) Presentar a la Junta General de Socios un informe - 

  

- de la Compañía la cuenta de pérdidas Y ganaricias, le la - 

propuesta de distribución de utilidades, todo éllo en 

co o yn período dy dosyaños y podrá sor. reelegido por 1 

0 la aduwiniutración de vlla.- SON SUS FUNCIONES, - a)|: 

nía ec) Surervigilar las labores de la Compañía; u) mi- 

NT Y SUS FUNCIONES.- La Junta +: 

DS i 2 lVcver peretual de la Compañía y señalar suf. 

remuneraciones; ») Crganizar las Oficinas de la Compa- e 

  
___el plazo de sesenta días a contar e. 1geexmiración 

—--— del respectivo ejercicio. económico;..f) Manejar la caja 

    

_ y cartera de valores; g) Cuidar el archivo y correspon: 

dencia de la Compañía; h) Llevar los libros de tictas y 
correspondencia de Socios de la Compañía; 1) Convenir 
  

en la celebración de toda clase de actos, contratos y 
  

obligaciones de la compañía; 3) Constituir apoderado oO 
    

_ Procurador para aquellos actos que faculte la Ley y el     presente estatuto; si el poder tiene caracter de.gene- 

0
 

DI
M 

  
  

rigir el movimiento económico financiero de la compañía“: r 

ad 

anual y el balance que refleja la situación ecónómica +--; 

 



- —— de. la Junta General..de. So Tos.que será realizada. por ] 

19 lo menos una vez al año.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

14|. _REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades 89 repartirán A 

191 . a los socios en. proporciones a mus participaciones so- 

16| - .: FÍALOg pagados,- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO, - EJERCICIO 

57 ECONÓMICO . =,. El ejercicio económico de la Compañía co- 

dy ; prerá desde el primero de enero hasta el treinta y Uy 

, +18 dé, Glclembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO TERCE| 

- 394, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, - La Compañía se disolvge 

» _ rá por. cualquiera de las causas establecidas en el - 

42 Artículo treselentos noventa y cuatro y tre esc cientos =| 

23 az noventa y cinco de la Ley de Compañías.- Para efectos. 

+ de la disolución y liquidación se estará a lo que dís 

. ponen las secciones Décimo Primera y Dévimo Segunda _de 

26 — Ley de Compañías y la sección quinta páragrafo'sépti 

27 l- > mota o dela misia.- En caso de liquidaciones actuarán co- 

“281 > mo' 14 qui dadores el Presidente y Gerente conjuntamente 

 ———hasta—que-la— Junta General de Socios adoptelasdesiy 

. ——Fal, requerimé 

5) Ejercerá las denás contemplaciones en la Ley de - 

  

Compañías. ARTICULO DECIMO NOVENO: 'SUBROGACION.- Cua 
  

do faltare 6l presidente le Subrogará la persona decia 

  

- Impedimento del Gerento/lo reemplazará el Presidentes   
ciones pertinentes, - CAPITULO CUARTO.-.DE.LA FISCALIZA 
CION, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO DISQ 
    

LUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO.- FISCALIZA 

    -CION+- La fiscalización de 1 Compañía correrá. a. cargd 

' 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

        
  

a, 

n
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131... BECERRA Y. _5/, 698,400, 00/5980, 00 

14 Pron 2% 900 00,90=5/. 1 

151. OZ Z ques 7 
IA ERATTIPE TE 

log Mo Iobaliós700+ 000 005 42 

17 _ DISPOSICION TRANSITO 

18 

19 

21|_.. Presente contrato.- CLAUSULA TRANSIT 

221 Fara el primer período como _Gérente 1 señor Doctov:- 

25 | ted señor Notario, se nn pa 

oa 00 
1 salyo qu la Junta General de Socios dé ecidá que actíé- 

| 
2 -._...Yho_solo.de.dichos funcionarios.u-otre 'porsonáa-que-la. 

_Junta elija.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: NORMAS COMPLE| 

     
    
   
   

MEUNTARIAS . — En lo no previsto en los presentes estatu”. 

-— os, se estará a lo que' dispone la L Le ey da Conpantas y|* 

-.6UB. eventuales. reformas ..se entenderán incorporadas =| * 

a este contrato.- TERCERO:     

   

INTEGRACION Y PAGO PEL CA- |". 
   

  

  

    
  

    

  

   
      
       
     
   

    
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 
A NEO HEDOOST AT a 

| SUSCRITO PAGADO ENNUMERARIO- 
  

OCTAVIO A. > atinente 

  

22 ANT nac ie EMBA 

1.000,00 o 
Era 

  

  fe 1,000,000... 
E CRA 

  

     

  

         

   RO ZO Cosita pare, que realice todos 
  

  

A gel Eduardo del Md: 

20 ción del extracto, L insertgción_ y 268 MitIgonetas deL. 

QRIA.- Nómbrase - 
TAROT AN   

  

  

  A 

  

      

  

PRETENDA PAR RS ' 

23 Angel del Pozo Costta y cono [presi tente al señor Octay 
e TRE ZP AS LS a a A A 

24 vio Alberto Becerra Velez pad el primer período. - 

    

  

Pi A A EE, A A de 

  

  
      

  

26 sulas de estilo y de rigor para la plena validez. del | 

27 Contrato.- MASTA AGUI LA MINUTA, que _se agrega al Re-_ 

28 gletro y que se halla firmada por el señor Dóctor An- | 

  e 

 



  

  

A Y 

So húmero mil trescie:tos treinta y cuatro del oler d 

“Abogados de Quito, que los comparecientes la aceptan 

yla ratifican en todas sus partes dejándola elevada. 

s a escritura pública para los fines legales consiguien- 
  

. tes.- Cédulas presentadas por los comparecientes, cu= 

_yO8 números se ' anotan al final de este instrumento. - 
A A e A   

ON Para el otorgamiento de la presente se Observaron y 
e A eo >   

  

-_ 5e cumplieron con todos los requisitos legales del cas 

s0; y leído que les fue el presente instrumento Ínte- 

-. -—-8Sramente.a. los comparecientes por.mi el Notario, £e.- 

ratifican en todas sus partes y firman conmigo en uni, 
A A A e    

d acto de todo 1 cual doy fe.- Firmado) P2ñor Octa= 

vio Alberto doce Velez con esoo uno. siete cero. 

nueve siete cinco cero tres cinco stho.- Firmado) Señor Dog. 

tor Angel Eduardo del Po:o Coctá. con códulamiÉnoro: co10/bos 
    
Lu. simo «Séptimo del Cantón ¿uito.= (ley. un sello )==. 

Lo 

  

_ 29 si cinco si . . 

Oe ta 12 des cr, Vetció no_dos=|.. 

———Hos. tros siete ocho.= Firmado) Señor Gonzálo Efraín Pozo $e 

FxAnO. son cédula. nómero . uno siete. coró dos. seis cuatro dos lo 
E == 7 

———Seho seis guión slot, Tributoria 4 oa tres des. cinco,=- 
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Notación. .númezo. caro cuctro siate coro siete odho => 

—————Firmado).-.Doctor Jorge Martínez. Dolberg,—Hoteris. Viyér 

A “continuación siguen los documentos Y habilitantes -- 
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REPUBLICA DEL ECU o, ra ADOR o ore D08 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

   
EL SURSECRETARIO DE COMERCIO EXTERTOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto Ejecutivo N. 3049 de 6 da Junio le 1987, 
publicado en el Registro Oficial N. 723 de 7 de Junio de 
1987, mediante el cual entra en vigencia en la Repóblica 
del Ecuador la Decisión 220 del Acuerdo de Cartagena re 
feranta al nuevo RSaimen Común da Tratamiento a los capi 
tales Mrtranjeros y sobra Marcas, Peáentes, Licencias . y 
regalías, la solicitud y la Jocumentación presentedas; y 

EN USO de las atribuciones que le confiarse el Decreto Eje- 
cutívo N. 3095, de 28 de julio de 1937, publicado en el 
Fegistro Oficial M. 733 de 29 da los mismos mes y afo. 

              
A Vica a Tmndzranto 10-111, ida. tie insefinito, 

_otorgada en la Dirección General Fxtranj serfa el 3da. 
soartiembre de 12£5, con Red stro N, 15-6160-25320, Para 
qe con el carácter de : . arta 
sua de FEICCIBOS ANT, Y OCHO MIT, SUCEES, 
en la c de la Compañía RREYASAL CIA. TIA, A INDA. 

La Compañía FREZASAL CA. UTOA., tendrá com objeto la 
irmortación ,exportación, de equipos, a coo y la comer 
cialización de Textiles y Artesanías A - 
de su objeto la compañía podrá oelebrar toda a no 
y contratos permitidos por las leyes Ecuatoriana 
como camplemento del objeto social podrá la cala ire 
tar y comercializar textiles y artesanías en general, = 

     

perjuicio de las prohibiciones establecidas en 
la cumpañía 10 podrá dedicarse a lan actividades terpla- 
das cn el Art. 27 de la ley de Regulación y to Público. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

El sañor OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ, tener el carácter 
áe nacional careos del derecho a al epital er 

_ tido o a invertirse, así como a remi al ex las uti1j 
- dades que generen sus inversiones 

  

   



    
  

2 RICA DEL SUD LIUITADO.- Casilla de Correo trsédóitos cin 

al cuenta y nueve Quito - ccvadoz.= Teléfono doa-uté aaia = 

4/ dos seis cero.- CABLES LONDONDANK.- Telek dos mil doscien     

  

  tos quince.- FECIA: Pito agosto seisVdé mil novecientos». 

      

    

NOTARIA 27   

  

    

  

  

      
  
  

     

     
      

  

  

       
   

   

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

Dr. Jeige Martinez D, f 6. do ochenta y sioie.d CERTIFICANROS 

| o _Banco_de Londres y Américo del Sud - alinitado. Ha Es 

o | 97. paro ser depos mes > a — mi Plazo. a - 

10. o integración l seguid e nombro.—-de -la. Ez o 

Mo mueión | eno: e " qe Els . PA». "; Íde osito =|' 

. 121... que corresponde __a las si “persona 4 Ostavios! 

2 131 .......--Albezrto Vocerra Velez nero sobben OCHO MT | 

: | YM CRES y 4 al ¿del Pozo. ea MIL SUORES:Gonzélo—Foxe | 

15 ———— Sorzano, HU, SUCRESa EVArÓR...TOTAL... DEPOSITA 
6 CIENTOS MIL SUCR 0> SANCO DE LON AMERICA DEL su 

0 Wi. LIMITADO. SUCURSAL QUITO. - Firmado por Cristina Rosania 

18 €, SECRETARIA. f) El GERENTE.- (hay_un se de= Entreli 

19 ————noadomlo-VALE uendado=iguales-V. PS cc 
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23 A o e 

24 l A S_o otor- 

4 25 96 ateo ni y en fe de e llo con o- 

2610.  FTiero_ esta copia certi-:! 

271.200. fio e.ad.a quelo cf iorom_ o y   281... s8ello en _la_ ciudad de Qyito,



anal mismo. día du qu colobiVueión, conta e un ocho fa. —.. 

2 jue útilos y rub:icadas dul presente idivl .- SLUdO ESTA 

LA serena intro lineado- 
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A UE Doctor Jorceylartínez Delberg. 
pan Ñ NOTARIO VIGESAÓ SEPIAO DEL oli, 

PEO N.- Siento razón y doy fe que, en esta £ecn 
sul e tomado nota al margen de la escritura. matriz de- ons 

12 ticución de esta Compañía, de la Resolución númerol. 

ao _SEro mil set8cientos treinta, expedida por la Superin 

Wilton cendencia de Compañías, ..con fecha «veintiocho -de octu 

131.. ,—PXe de mil PLE antes ochenta y sietes”por Ta gue sp 
161 prueba la Consticución de esta Compañía de nombres— 

”“ ; . . 17 o "REYASAL, Cia. Ltda.".. Quito a, Guatro de iembre 

“el a de mil novecientos ochenta y siete. _— 
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ta fecha. Le 
echa a queda _inscrite 
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el presente decumento y la Reselución núnera 

mil oetocientes treinta del. S>.-Intendente-de Compañías de Quito, -En 

¡targado,-de-28-de-octubre de 1997, -b3je-el-—néímers-1457 del-Registro- - 
A
A
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Hercantida tome_119. Queria. archivada la Segunda Copia Certificada. ” 

deta Escritura. Pública de Constitución de "FREVASAL CIA. LTDA.f, e! 

otorgada 21-282 de egosta-de-1987,—ante-61 Naterio-Vigésine-Séptim 
' 

| 
e ¿ 

«del Cantán, Dr. Jerge Vertínez Dolberg.- Se fijó un extracto e £gnada | 
| 
í 

¡ 
¡cuarto-de-la-citaeda! 'esalución ¿—de-confernidad—a-lo-sotebleciio-e 

son_el_nómero_1155.- Se da así _eumplimiente a le dispuonto en el Apto! 
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| 4 

el Decrete_733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registre _0P1- 

clel 878 de 29 de angato_d 

  

el misme_a Se anotó, én el Reperteríi 
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CD. Custavo Carca ¿onderas 
      

    
REGSIRADOR MiSRCANTIL DEL CANTOR QUITO” 7 
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